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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
AGRARIA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La que suscribe, diputada Lilia Aguilar Gil, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción 
I I , y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 
fracción I ; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta soberanía, Iniciativa con proyecto de decreto por el que 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria, al tenor de la 
siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente propuesta plantea hacer explícito en la legislación al sujeto jurídico 
denominado poseedor con el fin de reconocer y hacer válidos los derechos y 
obligaciones de los posesionarios en un nivel de igualdad respecto a los ejidatarios. 
De igual forma, incluir a las mujeres dentro del concepto de “avecindados” para lograr 
el goce de sus derechos en busca de una equidad de género, así como cambiar y 
actualizar a la Institución encargada del ámbito agrario. Esta iniciativa considera la 
reforma de los artículos 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 33, 45, 46, 47, 48, 61, 62, 76, 
78 y 79 de la Ley Agraria. 

La presente iniciativa busca armonizar la ley entorno a la institución correspondiente 
encargada de los temas agrarios, debido a que en el texto vigente sigue considerando 
a la Secretaria de la Reforma Agraria (SRA) como la encargada de los temas 
referentes. No obstante que, en 2013 se suprimió este organismo y se creó la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se le proporcionaron 
más facultades, incluyendo otros entornos del país, con el fin de realizar una 
planeación más integral. Después de casi 10 años, resulta más que urgente realizar 
este cambio para poder efectuar los procesos necesarios que se requieran de esta 
Secretaria.  

Al analizar las leyes es esencial considerar el contexto y las intenciones con las que 
su autor o autores la redactaron. Muchos de los lineamientos promulgados requieren 
reformas posteriores pues, si bien pueden sentar las bases para la regulación de 
áreas específicas o la entrada de nuevos actores en ámbitos ya establecidos, el 
recorrido histórico indica la necesidad de desarrollar nuevas vertientes para 
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considerar los cambios o parámetros que no hayan sido contemplados dentro de la 
ley, pero que si lo están en la realidad social y deben ser plasmados en la legislación.  

La violación de derechos puede darse con la intención de limitar a ciertos sujetos 
jurídicos o por franca omisión, debido a la ambigüedad o presuposición del 
entendimiento. Sea por el motivo que sea, analizar continuamente las leyes permite 
identificar los vacíos y desigualdades legales que se presenten a partir de diferentes 
visiones. 

Tal es el caso de los denominados posesionarios como sujetos agrarios. Esta figura 
jurídica fue considerada y añadida a la Ley Agraria tras la reforma de 1992 al Artículo 
27 constitucional, teniendo como objetivo la regularización de las tierras y la 
introducción paulatina de la venta del suelo ejidal y comunal de forma legal. Con la 
incorporación de este sujeto se introdujo a terceros en la participación de la actividad 
productiva en los ejidos. 

Los individuos dentro de esta figura se entienden como los poseedores de parcelas 
de tierra legales dentro del ejido, siendo personas avecindadas o exteriores al núcleo 
poblacional. Se adquiere el título de posesionario mediante diversas vías, como la 
asignación, regularización o sentencia. Los dos primeros son reconocidos y llevados 
a cabo por la asamblea de ejidatarios, plasmado en los artículos 23, 56 y 57 de la 
Ley Agraria, y que versan de la siguiente manera: 

 

“Artículo 23.- La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses 
o con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos: (…) 

VIII . Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y 
regularización de tenencia de posesionarios (…) 

X. Delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común, así 
como su régimen de explotación” 

“Artículo 56.- La asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a tal 
efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el destino 
de las tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento 
de éstas, reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar la 
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tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados 
correspondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá destinarlas al 
asentamiento humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios. 
En todo caso, a partir del plano general del ejido que haya sido elaborado por 
la autoridad competente o el que elabore el Registro Agrario Nacional, 
procederá como sigue: (…) 

 

I I . Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén 
vacantes, podrá asignar los derechos ejidales correspondientes a dichas 
tierras a individuos o grupos de individuos; y 

 

I I I . Los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán 
concedidos en partes iguales, a menos que la asamblea determine la 
asignación de proporciones distintas, en razón de las aportaciones 
materiales, de trabajo y financieras de cada individuo.” 

 

“Artículo 57.- Para proceder a la asignación de derechos sobre tierras a que 
se refiere la fracción I I I  del artículo anterior, la asamblea se apegará, salvo 
causa justificada y expresa, al siguiente orden de preferencia:  

 

  I . Posesionarios reconocidos por la asamblea 

I I . Ejidatarios y avecindados del núcleo de población cuya dedicación y 
esmero sean notorios o que hayan mejorado con su trabajo e inversión 
las tierras de que se trate” 

 

Por otro lado, la adquisición de este título por medio de la sentencia se lleva a cabo 
cuando existe una resolución por parte del tribunal agrario que dote al individuo de 
los derechos mismos que el ejidatario sobre la tierra de la que se trate. El proceso 
descrito versa de la siguiente manera:  
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“Artículo 48.- Quien hubiere poseído tierras ejidales, en concepto de titular 
de derechos de ejidatario, que no sean las destinadas al asentamiento humano 
ni se trate de bosques o selvas, de manera pacífica, continua y pública durante 
un período de cinco años si la posesión es de buena fe, o de diez si fuera de 
mala fe, adquirirá sobre dichas tierras los mismos derechos que cualquier 
ejidatario sobre su parcela.  

El poseedor podrá acudir ante el tribunal agrario para que, previa audiencia 
de los interesados, del comisariado ejidal y de los colindantes, en la vía de 
jurisdicción voluntaria o mediante el desahogo del juicio correspondiente, 
emita resolución sobre la adquisición de los derechos sobre la parcela o tierras 
de que se trate, lo que se comunicará al Registro Agrario Nacional, para que 
éste expida de inmediato el certificado correspondiente.  

La demanda presentada por cualquier interesado ante el tribunal agrario o la 
denuncia ante el Ministerio Público por despojo, interrumpirá el plazo a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo hasta que se dicte resolución 
definitiva.” 

  

No obstante, la problemática existente en torno a ellos se debe a la generalidad con 
la que son reconocidos ante la ley. Al no dotarlos de características jurídicas explícitas 
dentro del texto legal se pueden observar desigualdades entre los sujetos jurídicos 
considerados en los términos agrarios, como la existencia de una priorización de 
ciertos posesionarios respecto de otros, quienes, a pesar de ser considerados como 
una misma categoría, con independencia de los medios por los que adquirieron el 
título de posesionarios, se les reconocen otros derechos.  

Como se mencionó antes, dentro de la Ley Agraria se distinguen los derechos y 
obligaciones bajo los que se ampara el ejidatario, más no se contempla a los 
posesionarios que adquieren sus terrenos por medio de regularización o asignación. 
Esta omisión, que da derechos a algunos posesionarios y deja a otros sin certeza 
jurídica, da paso a controversias y ambigüedades que dejan sin estos recursos a este 
sector específico de tenedores de tierra. 

Tal es el caso del Artículo 33 donde consigna las facultades del comisariado, 
específicamente en la fracción I I , que expresa la obligación de procurar el respeto de 
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los derechos del ejidatario sin mencionar a los avecindados y posesionarios, dejando 
sin una garantía de seguridad al individuo, su familia y posesiones. 

Otro punto a destacar es el Artículo 61, que trata de los términos sobre los cuáles se 
llevará a cabo la impugnación, en caso de realizarse, ante el tribunal o la Procuraduría 
Agraria. Este artículo versa de la siguiente manera: 

 

“Artículo 61.-  La asignación de tierras por la asamblea podrá ser impugnada 
ante el tribunal agrario, directamente o a través de la Procuraduría Agraria, 
por lo individuos que se sientan perjudicados por la asignación y que 
constituyan un veinte por ciento o más del total de los ejidatarios del núcleo 
respectivo, o de oficio cuando a juicio del Procurador se presuma que la 
asignación se realizó con vicios o defectos graves o que pueda perturbar 
seriamente el orden público, en cuyo caso el tribunal dictará las medidas 
necesarias para lograr la conciliación de intereses. Los perjudicados en sus 
derechos por virtud de la asignación de tierras podrán acudir igualmente ante 
el tribunal agrario para deducir individualmente su reclamación, sin que ello 
pueda implicar la invalidación de la asignación de las demás tierras.  

 

La asignación de tierras que no haya sido impugnada en un término de 
noventa días naturales posteriores a la resolución correspondiente de la 
asamblea será firme y definitiva.” 

 

Respecto del cómputo de días es observable que no se añade puntualmente el inicio 
de éste cálculo en los casos de los titulares de derechos agrarios o el de los 
posesionarios que no fueron reconocidos. Esta omisión puede dar paso a permitir 
decisiones arbitrarias en perjuicio de cualquiera de las partes, acortando los plazos 
para impugnar o, en caso contrario, recortando el tiempo de realizar acciones por 
parte del poseedor.  

La omisión de plasmar a los posesionarios dentro de los artículos anteriormente 
mencionados, imposibilita tener los derechos del pleno goce sobre los terrenos que 
son de su propiedad. En el caso de los procesos de sucesión, se omite a la figura 
jurídica de la que tiene por objeto esta iniciativa, despojándole de la facultad de elegir 
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a quien se le sucederán las parcelas bajo su nombre y sus derechos inherentes, lo 
que promueve un vacío legal por el cual se pueden tomar decisiones donde el 
afectado no tenga injerencia, significando un problema incluso para los sucesores, 
debido a que no tienen mecanismos legales para reclamar los derechos de la 
propiedad. Como mencionan en su texto Isaías Rivera Rodríguez y Diana Laura 
Martínez Guerra titulado: El posesionario agrario: un caso de desigualdad, no se 
designan los derechos de los posesionarios, más bien se omiten en detrimento de 
ellos. 

 

“Existe una deficiente regulación en la ley sobre los posesionarios, en la que 
hay serias omisiones y deficiencias sobre la figura; no se define el carácter ni 
los derechos inherentes a éste, por lo que hemos estado obligados a 
interpretarlos sacando el contexto de la ley y no siempre, acudiendo a sus 
reglamentos. Adicionalmente, la propia ley y reglamento categorizan un nivel 
preferente de los posesionarios, en detrimento de otro, no menos importante, 
contribuyendo a la confusión y a la desigualdad jurídica de sujetos iguales, 
tornando inconstitucional en ese aspecto a la ley.”1 

 

Para reconocer y cambiar la situación en la que se encuentran los posesionarios en 
la actualidad, se propone incluir explícitamente el carácter y las características de 
este sujeto jurídico para definir por completo las vías y los procesos por los que 
alguien puede adquirir el título antes mencionado. De igual forma, se redactará la 
igualdad de derechos y obligaciones que le pertenecen al posesionario respecto de 
los ejidatarios, primero reconociéndolos en el artículo 14 y, posteriormente, 
plasmándolo en cada uno de los artículos pertinentes para evitar la ausencia e 
incorrecta interpretación de la figura jurídica, con el fin de eliminar de la legislación 
las omisiones generadoras de desigualdad entre los tenedores de tierras.  

  

                                                           
1 RODRÍGUEZ, I. R., & GUERRA, D. L. M. El posesionario agrario: un caso de desigualdad 
jurídica. Comité Directivo, 159. Disponible en: 
http://www.edkpublicaciones.com/up/pdf/perspectiva_juridica_16.pdf#page=159 
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En consecuencia, se propone reformar los artículos 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 
33, 45, 46, 47, 48, 61, 62, 76, 78 y 79 de la Ley Agraria, proponiendo las siguientes 
modificaciones: 

 

LEY AGRARIA 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO  

 
TITULO TERCERO 

DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES 
 

Capítulo I  
De los Ejidos 

 
Sección Primera 

Disposiciones Generales 
 

Sección Segunda 
De los Ejidatarios y Avecindados 

 

 
TITULO TERCERO 

DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES 
 

Capítulo I  
De los Ejidos 

 
Sección Primera 

Disposiciones Generales 
 

Sección Segunda 
De los Ejidatarios, Avecindados y 

Posesionarios 
 

Artículo 13.- Los avecindados del 
ejido, para los efectos de esta ley, son 
aquellos mexicanos mayores de edad 
que han residido por un año o más en 
las tierras del núcleo de población ejidal 
y que han sido reconocidos como tales 
por la asamblea ejidal o el tribunal 
agrario competente. Los avecindados 
gozan de los derechos que esta ley les 
confiere.  

Artículo 13.- Los avecindados del 
ejido, para los efectos de esta ley, son 
los hombres y las mujeres mayores 
de edad que han residido por un año o 
más en las tierras del núcleo de 
población ejidal y que han sido 
reconocidos como tales por la asamblea 
ejidal o el tribunal agrario competente. 
Los avecindados gozan de los derechos 
que esta ley les confiere.  
 

Sin correlativo  Artículo 13 Bis. Los posesionarios 
de los ejidos, para los efectos de 
esta ley, son los hombres y las 
mujeres mayores de edad, titulares 
de derechos parcelarios adquiridos 
por medio del reconocimiento de la 
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asamblea del núcleo agrario, 
resolución del Tribunal Agrario que 
determinó la prescripción 
adquisitiva o avecindados que 
adquieren derechos parcelarios. 
 

Artículo 14. Corresponde a los 
ejidatarios el derecho de uso y disfrute 
sobre sus parcelas, los derechos que el 
reglamento interno de cada ejido les 
otorgue sobre las demás tierras ejidales 
y los demás que legalmente les 
correspondan. 
 
Sin correlativo 

Artículo 14. Corresponde a los 
ejidatarios el derecho de uso y disfrute 
sobre sus parcelas, los derechos que el 
reglamento interno de cada ejido les 
otorgue sobre las demás tierras ejidales 
y los demás que legalmente les 
correspondan. 
  
Los posesionarios reconocidos 
tienen los mismos derechos que los 
ejidatarios sobre sus parcelas y 
podrán tener derechos sobre las 
tierras de uso común. 
 

Artículo 16.- La calidad de ejidatario se 
acredita: 
 
I. Con el certificado de derechos 
agrarios expedido por autoridad 
competente; 
 
II. Con el certificado parcelario o de 
derechos comunes; 
 
III. Con la sentencia o resolución 
relativa del tribunal agrario.  
 

Artículo 16.- La calidad de ejidatario se 
acredita: 

 
I. Con el certificado de derechos 
agrarios expedido por autoridad 
competente; 
 
II. Con el certificado parcelario o de 
derechos comunes;  
 
III. Con la sentencia o resolución 
relativa del tribunal agrario que 
determine la prescripción 
adquisitiva inscrita en el Registro 
Agrario Nacional; o 
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IV. Acta de la asamblea del núcleo 
agrario registrada ante el Registro 
Agrario Nacional. 
 

Artículo 17.- El ejidatario tiene la 
facultad de designar a quien deba 
sucederle en sus derechos sobre la 
parcela y en los demás inherentes a su 
calidad de ejidatario, para lo cual 
bastará que el ejidatario formule una 
lista de sucesión en la que consten los 
nombres de las personas y el orden de 
preferencia conforme al cual deba 
hacerse la adjudicación de derechos a su 
fallecimiento. Para ello podrá designar al 
cónyuge, a la concubina o concubinario, 
en su caso, a una de las hijas o uno de 
los hijos, a uno de los ascendientes o a 
cualquier otra persona. 
 
 
La lista de sucesión deberá ser 
depositada en el Registro Agrario 
Nacional o formalizada ante fedatario 
público. Con las mismas formalidades 
podrá ser modificada por el propio 
ejidatario, en cuyo caso será válida la de 
fecha posterior.  
 

Artículo 17.- El ejidatario o 
posesionario tiene la facultad de 
designar a quien deba sucederle en sus 
derechos sobre la parcela y en los demás 
inherentes a su calidad de ejidatario o 
posesionario, para lo cual bastará que 
el ejidatario formule una lista de 
sucesión en la que consten los nombres 
de las personas y el orden de 
preferencia conforme al cual deba 
hacerse la adjudicación de derechos a su 
fallecimiento. Para ello podrá designar al 
cónyuge, a la concubina o concubinario, 
en su caso, a una de las hijas o uno de 
los hijos, a uno de los ascendientes o a 
cualquier otra persona. 
 
La lista de sucesión deberá ser 
depositada en el Registro Agrario 
Nacional o formalizada ante fedatario 
público. Con las mismas formalidades 
podrá ser modificada por el propio 
ejidatario o posesionario, en cuyo caso 
será válida la de fecha posterior.  
 

Artículo 18.- Cuando el ejidatario no 
haya hecho designación de sucesores, o 
cuando ninguno de los señalados en la 
lista de herederos pueda heredar por 
imposibilidad material o legal, los 
derechos agrarios se transmitirán de 
acuerdo con el siguiente orden de 
preferencia: 

 

Artículo 18.- Cuando el ejidatario no 
haya hecho designación de sucesores, o 
cuando ninguno de los señalados en la 
lista de herederos pueda heredar por 
imposibilidad material o legal, los 
derechos agrarios se transmitirán de 
acuerdo con el siguiente orden de 
preferencia: 
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I . Al cónyuge; 
I I . A la concubina o concubinario; 
I I I . A una de las hijas o uno de los hijos 
del ejidatario; 
IV. A uno de sus ascendientes; y 
V. A cualquier otra persona de las que 
dependan económicamente de él. 
 
En los casos a que se refieren las 
fracciones I I I , IV y V, si al fallecimiento 
del ejidatario resultan dos o más 
personas con derecho a heredar, los 
herederos gozarán de tres meses a 
partir de la muerte del ejidatario para 
decidir quién, de entre ellos, conservará 
los derechos ejidales. En caso de que no 
se pusieran de acuerdo, el Tribunal 
Agrario proveerá la venta de dichos 
derechos ejidales en subasta pública y 
repartirá el producto, por partes iguales, 
entre las personas con derecho a 
heredar. En caso de igualdad de 
posturas en la subasta tendrá 
preferencia cualquiera de los herederos. 
 

I . Al cónyuge; 
I I . A la concubina o concubinario; 
I I I . A una de las hijas o uno de los hijos 
del ejidatario o posesionario; 
IV. A uno de sus ascendientes; y 
V. A cualquier otra persona de las que 
dependan económicamente de él. 
 
En los casos a que se refieren las 
fracciones I I I , IV y V, si al fallecimiento 
del ejidatario o posesionario resultan 
dos o más personas con derecho a 
heredar, los herederos gozarán de tres 
meses a partir de la muerte del 
ejidatario o posesionario para decidir 
quién, de entre ellos, conservará los 
derechos ejidales. En caso de que no se 
pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario 
proveerá la venta de dichos derechos 
ejidales en subasta pública y repartirá el 
producto, por partes iguales, entre las 
personas con derecho a heredar. En 
caso de igualdad de posturas en la 
subasta tendrá preferencia cualquiera 
de los herederos. 
 

Artículo 19.- Cuando no existan 
sucesores, el tribunal agrario proveerá lo 
necesario para que se vendan los 
derechos correspondientes al mejor 
postor, de entre los ejidatarios y 
avecindados del núcleo de población de 
que se trate. El importe de la venta 
corresponderá al núcleo de población 
ejidal.  
 

Artículo 19.- Cuando no existan 
sucesores, el tribunal agrario proveerá lo 
necesario para que se vendan los 
derechos correspondientes al mejor 
postor, de entre los ejidatarios, 
posesionarios y avecindados del 
núcleo de población de que se trate. El 
importe de la venta corresponderá al 
núcleo de población ejidal.  
 

Artículo 20.- La calidad de ejidatario se 
pierde: 

Artículo 20.- La calidad de ejidatario o 
la de posesionario se pierde: 
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I . a III. … 
 

 
I. a III. …  

Artículo 20 Bis.- Cuando el ejidatario 
o el avecindado sea declarado ausente, 
en los términos de la legislación especial 
en la materia, se procederá conforme a 
lo establecido en el artículo 18 de esta 
Ley. La desaparición en ningún caso 
podrá ser causal para perder la 
condición de ejidatario o avecindado. 

Artículo 20 Bis.- Cuando el ejidatario, 
el posesionario o el avecindado sea 
declarado ausente, en los términos de la 
legislación especial en la materia, se 
procederá conforme a lo establecido en 
el artículo 18 de esta Ley. La 
desaparición en ningún caso podrá ser 
causal para perder la condición de 
ejidatario o avecindado. 
 

Artículo 23.- La asamblea se reunirá 
por lo menos una vez cada seis meses o 
con mayor frecuencia cuando así lo 
determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia 
exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos: 
 
I . … 
 
 
I I . Aceptación y separación de 
ejidatarios, así como sus aportaciones; 
 
 
I I I . a VII I ; 
 
IX. Autorización a los ejidatarios para 
que adopten el dominio pleno sobre sus 
parcelas y la aportación de las tierras de 
uso común a una sociedad, en los 
términos del artículo 75 de esta ley; 
 
 
X. a XV. … 

Artículo 23.- La asamblea se reunirá 
por lo menos una vez cada seis meses o 
con mayor frecuencia cuando así lo 
determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia 
exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos: 
 
I . … 
 
I I . Aceptación y separación de 
ejidatarios y posesionarios, así como 
sus aportaciones; 
 
I I I . a VII I  
 
IX. Autorización a los ejidatarios y 
posesionarios para que adopten el 
dominio pleno sobre sus parcelas y la 
aportación de las tierras de uso común a 
una sociedad, en los términos del 
artículo 75 de esta ley; 
 
X. a XV. …  
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Artículo 33.- Son facultades y 
obligaciones del comisariado: 
 
I . … 
 
I I . Procurar que se respeten 
estrictamente los derechos de los 
ejidatarios; 
 
 
I I I . a V. … 

Artículo 33.- Son facultades y 
obligaciones del comisariado: 
 
I . ... 
 
I I . Procurar que se respeten 
estrictamente los derechos de los 
ejidatarios, posesionarios y 
avecindados; 
 
I I I . a V. … 
 

Artículo 45.- Las tierras ejidales 
podrán ser objeto de cualquier contrato 
de asociación o aprovechamiento 
celebrado por el núcleo de población 
ejidal, o por los ejidatarios titulares, 
según se trate de tierras de uso común 
o parceladas, respectivamente. Los 
contratos que impliquen el uso de tierras 
ejidales por terceros tendrán una 
duración acorde al proyecto productivo 
correspondiente, no mayor a treinta 
años, prorrogables.  
 

Artículo 45.- Las tierras ejidales 
podrán ser objeto de cualquier contrato 
de asociación o aprovechamiento 
celebrado por el núcleo de población 
ejidal, o por los ejidatarios o 
posesionarios titulares, según se trate 
de tierras de uso común o parceladas, 
respectivamente. Los contratos que 
impliquen el uso de tierras ejidales por 
terceros tendrán una duración acorde al 
proyecto productivo correspondiente, no 
mayor a treinta años, prorrogables.  
 

Artículo 46.- El núcleo de población 
ejidal, por resolución de la asamblea, y 
los ejidatarios en lo individual podrán 
otorgar en garantía el usufructo de las 
tierras de uso común y de las tierras 
parceladas, respectivamente. Esta 
garantía sólo podrán otorgarla en favor 
de instituciones de crédito o de aquellas 
personas con las que tengan relaciones 
de asociación o comerciales. 
 

 

Artículo 46.- El núcleo de población 
ejidal, por resolución de la asamblea, y 
los ejidatarios o posesionarios en lo 
individual podrán otorgar en garantía el 
usufructo de las tierras de uso común y 
de las tierras parceladas, 
respectivamente. Esta garantía sólo 
podrán otorgarla en favor de 
instituciones de crédito o de aquellas 
personas con las que tengan relaciones 
de asociación o comerciales. 
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En caso de incumplimiento de la 
obligación garantizada, el acreedor, por 
resolución del tribunal agrario, podrá 
hacer efectiva la garantía de las tierras 
hasta por el plazo pactado, a cuyo 
vencimiento volverá el usufructo al 
núcleo de población ejidal o al ejidatario 
según sea el caso. 
 
 
Esta garantía deberá constituirse ante 
fedatario público e inscribirse en el 
Registro Agrario Nacional. 
 

En caso de incumplimiento de la 
obligación garantizada, el acreedor, por 
resolución del tribunal agrario, podrá 
hacer efectiva la garantía de las tierras 
hasta por el plazo pactado, a cuyo 
vencimiento volverá el usufructo al 
núcleo de población ejidal, al ejidatario 
o al posesionario según sea el caso. 
 
 
Esta garantía deberá constituirse ante 
fedatario público e inscribirse en el 
Registro Agrario Nacional. 
 

Artículo 47.- Dentro de un mismo 
ejido, ningún ejidatario podrá ser titular 
de derechos parcelarios sobre una 
extensión mayor que la equivalente al 
cinco por ciento de las tierras ejidales, ni 
de más superficie que la equivalente a la 
pequeña propiedad. Para efectos de 
cómputo, las tierras ejidales y las de 
dominio pleno serán acumulables. 
 
 
La Secretaría de la Reforma Agraria, 
previa audiencia, ordenará al ejidatario 
de que se trate, la enajenación de los 
excedentes dentro de un plazo de un 
año contado a partir de la notificación 
correspondiente. Si el ejidatario no 
hubiere enajenado en el plazo indicado, 
la Secretaría fraccionará, en su caso, los 
excedentes y enajenará los derechos 
correspondientes al mejor postor entre 
los miembros del núcleo de población, 
respetando en todo caso los derechos de 

Artículo 47.- Dentro de un mismo 
ejido, ningún ejidatario o posesionario 
podrá ser titular de derechos parcelarios 
sobre una extensión mayor que la 
equivalente al cinco por ciento de las 
tierras ejidales, ni el punto tres por 
ciento de los ejidos a nivel nacional, 
ni de más superficie que la equivalente 
a la pequeña propiedad. Para efectos de 
cómputo, las tierras ejidales y las de 
dominio pleno serán acumulables. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, previa audiencia, 
ordenará al ejidatario o posesionario 
de que se trate, la enajenación de los 
excedentes dentro de un plazo de un 
año contado a partir de la notificación 
correspondiente. Si el ejidatario no 
hubiere enajenado en el plazo indicado, 
la Secretaría fraccionará, en su caso, los 
excedentes y enajenará los derechos 
correspondientes al mejor postor entre 
los miembros del núcleo de población, 
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preferencia señalados en el artículo 80 
de esta ley.  
 
 

respetando en todo caso los derechos de 
preferencia señalados en el artículo 80 
de esta ley.  
 

Artículo 48.- Quien hubiere poseído 
tierras ejidales, en concepto de titular de 
derechos de ejidatario, que no sean las 
destinadas al asentamiento humano ni 
se trate de bosques o selvas, de manera 
pacífica, continua y pública durante un 
período de cinco años si la posesión es 
de buena fe, o de diez si fuera de mala 
fe, adquirirá sobre dichas tierras los 
mismos derechos que cualquier 
ejidatario sobre su parcela. 
 
… 
… 

Artículo 48.- Quien hubiere poseído 
tierras ejidales, en concepto de titular de 
derechos de ejidatario o posesionario, 
que no sean las destinadas al 
asentamiento humano ni se trate de 
bosques o selvas, de manera pacífica, 
continua y pública durante un período 
de cinco años si la posesión es de buena 
fe, o de diez si fuera de mala fe, 
adquirirá sobre dichas tierras los mismos 
derechos que cualquier ejidatario sobre 
su parcela. 
… 
… 

Artículo 61.- La asignación de tierras 
por la asamblea podrá ser impugnada 
ante el tribunal agrario, directamente o 
a través de la Procuraduría Agraria, por 
lo individuos que se sientan 
perjudicados por la asignación y que 
constituyan un veinte por ciento o más 
del total de los ejidatarios del núcleo 
respectivo, o de oficio cuando a juicio 
del Procurador se presuma que la 
asignación se realizó con vicios o 
defectos graves o que pueda perturbar 
seriamente el orden público, en cuyo 
caso el tribunal dictará las medidas 
necesarias para lograr la conciliación de 
intereses. Los perjudicados en sus 
derechos por virtud de la asignación de 
tierras podrán acudir igualmente ante el 
tribunal agrario para deducir 
individualmente su reclamación, sin que 

Artículo 61.- La asignación de tierras 
por la asamblea podrá ser impugnada 
ante el tribunal agrario, directamente o 
a través de la Procuraduría Agraria, por 
los individuos que se sientan 
perjudicados por la asignación y que 
constituyan un veinte por ciento o más 
del total de los ejidatarios del núcleo 
respectivo, o de oficio cuando a juicio 
del Procurador se presuma que la 
asignación se realizó con vicios o 
defectos graves o que pueda perturbar 
seriamente el orden público, en cuyo 
caso el tribunal dictará las medidas 
necesarias para lograr la conciliación de 
intereses. Los perjudicados en sus 
derechos por virtud de la asignación de 
tierras podrán acudir igualmente ante el 
tribunal agrario para deducir 
individualmente su reclamación, sin que 
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ello pueda implicar la invalidación de la 
asignación de las demás tierras. 
 
La asignación de tierras que no haya 
sido impugnada en un término de 
noventa días naturales posteriores a la 
resolución correspondiente de la 
asamblea será firme y definitiva.  
 

ello pueda implicar la invalidación de la 
asignación de las demás tierras. 
 
La asignación de tierras que no haya 
sido impugnada en un término de 
noventa días naturales posteriores a la 
resolución correspondiente de la 
asamblea será firme y definitiva.  
 
Para los titulares de derechos 
agrarios, el cómputo del plazo de 
los noventa días se contará a partir 
del día siguiente al de la resolución 
emitida por la asamblea. En el caso 
de los posesionarios que no fueron 
reconocidos, el plazo correrá a 
partir de haber conocido o se hayan 
hecho sabedores de la resolución. 
 

Artículo 62.- A partir de la asignación 
de parcelas, corresponderán a los 
ejidatarios beneficiados los derechos 
sobre uso y usufructo de las mismas, en 
los términos de esta ley. 
 

  
Cuando la asignación se hubiere hecho 
a un grupo de ejidatarios, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que gozan de 
dichos derechos en partes iguales, y 
serán ejercidos conforme a lo convenido 
entre ellos o, en su defecto, a lo que 
disponga el reglamento interno o la 
resolución de la asamblea y, 
supletoriamente, conforme a las reglas 
de copropiedad que dispone el Código 
Civil para el Distrito Federal en Materia 

Artículo 62.- A partir de la asignación 
de parcelas, corresponderán a los 
ejidatarios y posesionarios 
beneficiados los derechos sobre uso y 
usufructo de las mismas, en los términos 
de esta ley. 

   
Cuando la asignación se hubiere hecho 
a un grupo de ejidatarios o 
posesionarios, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que gozan de 
dichos derechos en partes iguales, y 
serán ejercidos conforme a lo convenido 
entre ellos o, en su defecto, a lo que 
disponga el reglamento interno o la 
resolución de la asamblea y, 
supletoriamente, conforme a las reglas 
de copropiedad que dispone el Código 
Civil para el Distrito Federal en Materia 
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Común y para toda la República en 
Materia Federal.  

 
 

Común y para toda la República en 
Materia Federal.  
 

Artículo 72.- En cada ejido y 
comunidad podrá destinarse una parcela 
para constituir la unidad productiva para 
el desarrollo integral de la juventud, 
donde se realizarán actividades sociales, 
económicas, culturales, de salud y de 
capacitación, tendientes a procurar que 
los hijos de ejidatarios, comuneros y 
avecindados mayores de catorce y 
menores de veintinueve años logren una 
inserción sana, plena y productiva en el 
desarrollo del campo. Esta unidad será 
administrada por un comité cuyos 
miembros serán designados 
exclusivamente por los integrantes de la 
misma. 

 
La puesta en marcha y los costos de 
operación de la unidad serán cubiertos 
por sus integrantes, quienes podrán 
recurrir a los programas de 
financiamiento y asesoría de la 
Federación, estados, Distrito Federal y 
municipios 

Artículo 72.- En cada ejido y 
comunidad podrá destinarse una parcela 
para constituir la unidad productiva para 
el desarrollo integral de la juventud, 
donde se realizarán actividades sociales, 
económicas, culturales, de salud y de 
capacitación, tendientes a procurar que 
los hijos de ejidatarios, comuneros, 
posesionarios y avecindados mayores 
de catorce y menores de veintinueve 
años logren una inserción sana, plena y 
productiva en el desarrollo del campo. 
Esta unidad será administrada por un 
comité cuyos miembros serán 
designados exclusivamente por los 
integrantes de la misma. 

 
La puesta en marcha y los costos de 
operación de la unidad serán cubiertos 
por sus integrantes, quienes podrán 
recurrir a los programas de 
financiamiento y asesoría de la 
Federación, estados, Distrito Federal y 
municipios 
 

Artículo 76.- Corresponde a los 
ejidatarios el derecho de 
aprovechamiento, uso y usufructo de 
sus parcelas.  
 

Artículo 76.- Corresponde a los 
ejidatarios y posesionarios el derecho 
de aprovechamiento, uso y usufructo de 
sus parcelas.  
 

Artículo 78.- Los derechos de los 
ejidatarios sobre sus parcelas se 
acreditarán con sus correspondientes 
certificados de derechos agrarios o 

Artículo 78.- Los derechos de los 
ejidatarios o posesionarios sobre sus 
parcelas se acreditarán con sus 
correspondientes certificados de 
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certificados parcelarios, los cuales 
ostentarán los datos básicos de 
identificación de la parcela. Los 
certificados parcelarios serán expedidos 
de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 56 de esta ley. 

  
En su caso, la resolución 
correspondiente del tribunal agrario 
hará las veces de certificado para los 
efectos de esta ley.  
 

derechos agrarios o certificados 
parcelarios, los cuales ostentarán los 
datos básicos de identificación de la 
parcela. Los certificados parcelarios 
serán expedidos de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 56 de esta ley. 

  
En su caso, la resolución 
correspondiente del tribunal agrario 
hará las veces de certificado para los 
efectos de esta ley.  
 

Artículo 79.- El ejidatario puede 
aprovechar su parcela directamente o 
conceder a otros ejidatarios o terceros 
su uso o usufructo, mediante aparcería, 
mediería, asociación, arrendamiento o 
cualquier otro acto jurídico no prohibido 
por la ley, sin necesidad de autorización 
de la asamblea o de cualquier autoridad. 
Asimismo, podrá aportar sus derechos 
de usufructo a la formación de 
sociedades tanto mercantiles como 
civiles.  
 

Artículo 79.- El ejidatario y el 
posesionario pueden aprovechar su 
parcela directamente o conceder a otros 
ejidatarios o terceros su uso o usufructo, 
mediante aparcería, mediería, 
asociación, arrendamiento o cualquier 
otro acto jurídico no prohibido por la ley, 
sin necesidad de autorización de la 
asamblea o de cualquier autoridad. 
Asimismo, podrá aportar sus derechos 
de usufructo a la formación de 
sociedades tanto mercantiles como 
civiles.  
 

Artículo 80. Los ejidatarios podrán 
enajenar sus derechos parcelarios a 
otros ejidatarios o avecindados del 
mismo núcleo de población. 
 

Artículo 80. Los ejidatarios y los 
posesionarios podrán enajenar sus 
derechos parcelarios a otros ejidatarios, 
posesionarios o avecindados del 
mismo núcleo de población. 
 

Artículo 81.- Cuando la mayor parte de 
las parcelas de un ejido hayan sido 
delimitadas y asignadas a los ejidatarios 
en los términos del artículo 56, la 
asamblea, con las formalidades 
previstas a tal efecto por los artículos 24 

Artículo 81.- Cuando la mayor parte de 
las parcelas de un ejido hayan sido 
delimitadas y asignadas a los ejidatarios 
y posesionarios en los términos del 
artículo 56, la asamblea, con las 
formalidades previstas a tal efecto por 
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a 28 y 31 de esta ley, podrá resolver que 
los ejidatarios puedan a su vez adoptar 
el dominio pleno sobre dichas parcelas, 
cumpliendo lo previsto por esta ley.  
 

los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, 
podrá resolver que los ejidatarios y 
posesionarios puedan a su vez 
adoptar el dominio pleno sobre dichas 
parcelas, cumpliendo lo previsto por 
esta ley.  
 

Artículo 82.- Una vez que la asamblea 
hubiere adoptado la resolución prevista 
en el artículo anterior, los ejidatarios 
interesados podrán, en el momento que 
lo estimen pertinente, asumir el dominio 
pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso 
solicitarán al Registro Agrario Nacional 
que las tierras de que se trate sean 
dadas de baja de dicho Registro, el cual 
expedirá el título de propiedad 
respectivo, que será inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad 
correspondiente a la localidad. 
 

 
A partir de la cancelación de la 
inscripción correspondiente en el 
Registro Agrario Nacional, las tierras 
dejarán de ser ejidales y quedarán 
sujetas a las disposiciones del derecho 
común.  
 

Artículo 82.- Una vez que la asamblea 
hubiere adoptado la resolución prevista 
en el artículo anterior, los ejidatarios y 
posesionarios interesados podrán, en 
el momento que lo estimen pertinente, 
asumir el dominio pleno sobre sus 
parcelas, en cuyo caso solicitarán al 
Registro Agrario Nacional que las tierras 
de que se trate sean dadas de baja de 
dicho Registro, el cual expedirá el título 
de propiedad respectivo, que será 
inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente a la 
localidad. 

 
A partir de la cancelación de la 
inscripción correspondiente en el 
Registro Agrario Nacional, las tierras 
dejarán de ser ejidales y quedarán 
sujetas a las disposiciones del derecho 
común.  
 

Artículo 83.- La adopción del dominio 
pleno sobre las parcelas ejidales no 
implica cambio alguno en la naturaleza 
jurídica de las demás tierras ejidales, ni 
significa que se altere el régimen legal, 
estatutario o de organización del ejido. 

  
La enajenación a terceros no ejidatarios 
tampoco implica que el enajenante 

Artículo 83.- La adopción del dominio 
pleno sobre las parcelas ejidales no 
implica cambio alguno en la naturaleza 
jurídica de las demás tierras ejidales, ni 
significa que se altere el régimen legal, 
estatutario o de organización del ejido. 

  
La enajenación a terceros no ejidatarios 
o posesionarios tampoco implica que 
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pierda su calidad de ejidatario, a menos 
que no conserve derechos sobre otra 
parcela ejidal o sobre tierras de uso 
común, en cuyo caso el comisariado 
ejidal deberá notificar la separación del 
ejidatario al Registro Agrario Nacional, el 
cual efectuará las cancelaciones 
correspondientes. 

el enajenante pierda su calidad de 
ejidatario o posesionario, a menos que 
no conserve derechos sobre otra parcela 
ejidal o sobre tierras de uso común, en 
cuyo caso el comisariado ejidal deberá 
notificar la separación del ejidatario al 
Registro Agrario Nacional, el cual 
efectuará las cancelaciones 
correspondientes. 
 

Artículo 84.- En caso de la primera 
enajenación de parcelas sobre las que se 
hubiere adoptado el dominio pleno, los 
familiares del enajenante, las personas 
que hayan trabajado dichas parcelas por 
más de un año, los ejidatarios, los 
avecindados y el núcleo de población 
ejidal, en ese orden, gozarán del 
derecho del tanto, el cual deberán 
ejercer dentro de un término de treinta 
días naturales contados a partir de la 
notificación, a cuyo vencimiento 
caducará tal derecho. Si no se hiciere la 
notificación, la venta podrá ser anulada. 
 
El comisariado ejidal y el consejo de 
vigilancia serán responsables de 
verificar que se cumpla con esta 
disposición. 
 

Artículo 84.- En caso de la primera 
enajenación de parcelas sobre las que se 
hubiere adoptado el dominio pleno, los 
familiares del enajenante, las personas 
que hayan trabajado dichas parcelas por 
más de un año, los ejidatarios, los 
posesionarios, los avecindados y el 
núcleo de población ejidal, en ese orden, 
gozarán del derecho del tanto, el cual 
deberán ejercer dentro de un término de 
treinta días naturales contados a partir 
de la notificación, a cuyo vencimiento 
caducará tal derecho. Si no se hiciere la 
notificación, la venta podrá ser anulada. 
 
El comisariado ejidal y el consejo de 
vigilancia serán responsables de verificar 
que se cumpla con esta disposición 

Artículo 86.- La primera enajenación a 
personas ajenas al núcleo de población 
de parcelas sobre las que se hubiere 
adoptado el dominio pleno, será libre de 
impuestos o derechos federales para el 
enajenante y deberá hacerse cuando 
menos al precio de referencia que 
establezca la Comisión de Avalúos de 

Artículo 86.- La primera enajenación 
que realicen ejidatarios o 
posesionarios a personas ajenas al 
núcleo de población de parcelas sobre 
las que se hubiere adoptado el dominio 
pleno, será libre de impuestos o 
derechos federales para el enajenante y 
deberá hacerse cuando menos al precio 
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Bienes Nacionales o cualquier institución 
de crédito.  
 

de referencia que establezca la Comisión 
de Avalúos de Bienes Nacionales o 
cualquier institución de crédito.  
 

Artículo 95.- Queda prohibido 
autorizar la ocupación previa de tierras 
aduciendo que, respecto de las mismas, 
se tramita expediente de expropiación, a 
menos que los ejidatarios afectados o la 
asamblea, si se trata de tierras 
comunes, aprueben dicha ocupación, 
para lo cual deberá mediar convenio en 
el que se plasmen los acuerdos y 
compromisos a que habrán de obligarse 
ambas partes. 
  
Para la formalización del convenio 
aludido en el párrafo anterior, deberá 
intervenir la Procuraduría Agraria, quien 
además solicitará su inscripción en el 
Registro Agrario Nacional. 

Artículo 95.- Queda prohibido 
autorizar la ocupación previa de tierras 
aduciendo que, respecto de las mismas, 
se tramita expediente de expropiación, a 
menos que los ejidatarios o 
posesionarios afectados o la 
asamblea, si se trata de tierras 
comunes, aprueben dicha ocupación, 
para lo cual deberá mediar convenio en 
el que se plasmen los acuerdos y 
compromisos a que habrán de obligarse 
ambas partes. 
  
Para la formalización del convenio 
aludido en el párrafo anterior, deberá 
intervenir la Procuraduría Agraria, quien 
además solicitará su inscripción en el 
Registro Agrario Nacional. 
 

Artículo 96.- La indemnización se 
pagará a los ejidatarios atendiendo a sus 
derechos. Si dicha expropiación sólo 
afecta parcelas asignadas a 
determinados ejidatarios, éstos recibirán 
la indemnización en la proporción que 
les corresponda. Si existiere duda sobre 
las proporciones de cada ejidatario, la 
Procuraduría Agraria intentará la 
conciliación de intereses y si ello no 
fuera posible, se acudirá ante el tribunal 
agrario competente para que éste 
resuelva en definitiva.  
 

Artículo 96.- La indemnización se 
pagará a los ejidatarios y 
posesionarios atendiendo a sus 
derechos. Si dicha expropiación sólo 
afecta parcelas asignadas a 
determinados ejidatarios o 
posesionarios, éstos recibirán la 
indemnización en la proporción que les 
corresponda. Si existiere duda sobre las 
proporciones de cada ejidatario o 
posesionario, la Procuraduría Agraria 
intentará la conciliación de intereses y si 
ello no fuera posible, se acudirá ante el 
tribunal agrario competente para que 
éste resuelva en definitiva.  
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Artículo 108.-… 
… 
… 
… 
… 
Los ejidos y comunidades, de igual 
forma podrán establecer empresas para 
el aprovechamiento de sus recursos 
naturales o de cualquier índole, así como 
la prestación de servicios. En ellas 
podrán participar ejidatarios, grupos de 
mujeres campesinas organizadas, hijos 
de ejidatarios, comuneros, avecindados 
y pequeños productores. 
 
 
… 
… 
 

Artículo 108.-… 
… 
… 
… 
… 
Los ejidos y comunidades, de igual 
forma podrán establecer empresas para 
el aprovechamiento de sus recursos 
naturales o de cualquier índole, así como 
la prestación de servicios. En ellas 
podrán participar ejidatarios, 
posesionarios, grupos de mujeres 
campesinas organizadas, hijos de 
ejidatarios, hijos de posesionarios, 
comuneros, avecindados y pequeños 
productores. 
… 
… 
 

Artículo 136.- Son atribuciones de la 
Procuraduría Agraria las siguientes: 
I. a VII. … 
VIII. Investigar y denunciar los casos 
en los que se presuma la existencia de 
prácticas de acaparamiento o 
concentración de tierras, en extensiones 
mayores a las permitidas legalmente; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 136.- Son atribuciones de la 
Procuraduría Agraria las siguientes: 
I. a VII. … 
VIII. Investigar de oficio cuando a 
juicio del Procurador se presuma 
que la asignación se realizó con 
vicios o defectos graves o que 
pueda perturbar seriamente el 
orden público, en cuyo caso el 
tribunal dictará las medidas 
necesarias para lograr la 
conciliación de intereses, y 
denunciar los casos en los que se 
presuma la existencia de prácticas de 
acaparamiento o concentración de 
tierras, en extensiones mayores a las 
permitidas legalmente; 
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IX. a XI. … 
 

IX. a XI. … 

 

 

La propuesta que pongo a consideración de esta soberanía pone el acento en el 
derecho de tener certeza jurídica de los posesionarios sobre los ejidos y limitar el 
acaparamiento y concentración de tierras, por lo anteriormente expuesto, acudo a 
esta soberanía a presentar la iniciativa con proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA. 

Único.- Se reforman los artículos 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 20 Bis, 23, 33, 
45, 46, 47, 48, 61, 62, 72, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 95, 96, 108, 
136   y se adiciona el artículo 13Bis de la Ley Agraria.  

Artículo 13.- Los avecindados del ejido, para los efectos de esta ley, son los 
hombres y las mujeres mayores de edad que han residido por un año o más en 
las tierras del núcleo de población ejidal y que han sido reconocidos como tales por 
la asamblea ejidal o el tribunal agrario competente. Los avecindados gozan de los 
derechos que esta ley les confiere.  

Artículo 13 Bis. Los posesionarios de los ejidos, para los efectos de esta ley, 
son los hombres y las mujeres mayores de edad, titulares de derechos 
parcelarios adquiridos por medio del reconocimiento de la asamblea del 
núcleo agrario, resolución del Tribunal Agrario que determinó la 
prescripción adquisitiva o avecindados que adquieren derechos 
parcelarios. 

Artículo 16.-… 

I. a II… 

III. Con la sentencia o resolución relativa del tribunal agrario que determine la 
prescripción adquisitiva inscrita en el Registro Agrario Nacional; o 

IV. Acta de la asamblea del núcleo agrario registrada ante el Registro 
Agrario Nacional. 
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Artículo 17.- El ejidatario o posesionario tiene la facultad de designar a quien 
deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su 
calidad de ejidatario o posesionario, para lo cual bastará que el ejidatario formule 
una lista de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el orden de 
preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su 
fallecimiento. Para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario, en 
su caso, a una de las hijas o uno de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier 
otra persona. 

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro Agrario Nacional o 
formalizada ante fedatario público. Con las mismas formalidades podrá ser 
modificada por el propio ejidatario o posesionario, en cuyo caso será válida la de 
fecha posterior.  

Artículo 18. … 
 

I . a II. … 

I I I . A una de las hijas o uno de los hijos del ejidatario o posesionario; 

IV. a V. … 

En los casos a que se refieren las fracciones I I I , IV y V, si al fallecimiento del ejidatario 
o posesionario resultan dos o más personas con derecho a heredar, los herederos 
gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario o posesionario para 
decidir quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. En caso de que no se 
pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario proveerá la venta de dichos derechos 
ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre las 
personas con derecho a heredar. En caso de igualdad de posturas en la subasta 
tendrá preferencia cualquiera de los herederos. 

 

Artículo 19.- Cuando no existan sucesores, el tribunal agrario proveerá lo necesario 
para que se vendan los derechos correspondientes al mejor postor, de entre los 
ejidatarios, posesionarios y avecindados del núcleo de población de que se trate. 
El importe de la venta corresponderá al núcleo de población ejidal.  

Artículo 20.- La calidad de ejidatario o la de posesionario se pierde: 
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I. a III. … 

Artículo 20 Bis.- Cuando el ejidatario, el posesionario o el avecindado sea 
declarado ausente, en los términos de la legislación especial en la materia, se 
procederá conforme a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley. La desaparición en 
ningún caso podrá ser causal para perder la condición de ejidatario o avecindado. 
 
Artículo 23. … 

I . … 

I I . Aceptación y separación de ejidatarios y posesionarios, así como sus 
aportaciones; 

I I I. a VII I  

IX. Autorización a los ejidatarios y posesionarios para que adopten el dominio pleno 
sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una sociedad, en los 
términos del artículo 75 de esta ley; 

X. a XV. … 
 
Artículo 33.- Son facultades y obligaciones del comisariado: 

I . ... 

I I . Procurar que se respeten estrictamente los derechos de los ejidatarios, 
posesionarios y avecindados; 

I I I . a V. … 
 
Artículo 45.- Las tierras ejidales podrán ser objeto de cualquier contrato de 
asociación o aprovechamiento celebrado por el núcleo de población ejidal, o por los 
ejidatarios o posesionarios titulares, según se trate de tierras de uso común o 
parceladas, respectivamente. Los contratos que impliquen el uso de tierras ejidales 
por terceros tendrán una duración acorde al proyecto productivo correspondiente, no 
mayor a treinta años, prorrogables.  

Artículo 46.- El núcleo de población ejidal, por resolución de la asamblea, y los 
ejidatarios o posesionarios en lo individual podrán otorgar en garantía el usufructo 
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de las tierras de uso común y de las tierras parceladas, respectivamente. Esta 
garantía sólo podrán otorgarla en favor de instituciones de crédito o de aquellas 
personas con las que tengan relaciones de asociación o comerciales. 

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el acreedor, por resolución 
del tribunal agrario, podrá hacer efectiva la garantía de las tierras hasta por el plazo 
pactado, a cuyo vencimiento volverá el usufructo al núcleo de población ejidal, al 
ejidatario o al posesionario según sea el caso. 

Artículo 47.- Dentro de un mismo ejido, ningún ejidatario o posesionario podrá 
ser titular de derechos parcelarios sobre una extensión mayor que la equivalente al 
cinco por ciento de las tierras ejidales, ni el punto tres por ciento de los ejidos 
a nivel nacional, ni de más superficie que la equivalente a la pequeña propiedad. 
Para efectos de cómputo, las tierras ejidales y las de dominio pleno serán 
acumulables. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, previa audiencia, 
ordenará al ejidatario o posesionario de que se trate, la enajenación de los 
excedentes dentro de un plazo de un año contado a partir de la notificación 
correspondiente. Si el ejidatario no hubiere enajenado en el plazo indicado, la 
Secretaría fraccionará, en su caso, los excedentes y enajenará los derechos 
correspondientes al mejor postor entre los miembros del núcleo de población, 
respetando en todo caso los derechos de preferencia señalados en el artículo 80 de 
esta ley. 
 
Artículo 48.- Quien hubiere poseído tierras ejidales, en concepto de titular de 
derechos de ejidatario o posesionario, que no sean las destinadas al asentamiento 
humano ni se trate de bosques o selvas, de manera pacífica, continua y pública 
durante un período de cinco años si la posesión es de buena fe, o de diez si fuera de 
mala fe, adquirirá sobre dichas tierras los mismos derechos que cualquier ejidatario 
sobre su parcela. 

… 

… 
 
Artículo 61. … 

...  



 

  

Página 26 de 29                                                                         Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX 

  Edificio “B” Cuarto Piso, Oficina  
Teléfono 55 50 36 00 00 Ext. 58043 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
AGRARIA. 

Para los titulares de derechos agrarios, el cómputo del plazo de los noventa 
días se contará a partir del día siguiente al de la resolución emitida por la 
asamblea. En el caso de los posesionarios que no fueron reconocidos, el 
plazo correrá a partir de haber conocido o se hayan hecho sabedores de la 
resolución. 
Artículo 62.- A partir de la asignación de parcelas, corresponderán a los ejidatarios 
y posesionarios beneficiados los derechos sobre uso y usufructo de las mismas, en 
los términos de esta ley.   

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de ejidatarios o posesionarios, 
se presumirá, salvo prueba en contrario, que gozan de dichos derechos en partes 
iguales, y serán ejercidos conforme a lo convenido entre ellos o, en su defecto, a lo 
que disponga el reglamento interno o la resolución de la asamblea y, supletoriamente, 
conforme a las reglas de copropiedad que dispone el Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal.  

Artículo 72.- En cada ejido y comunidad podrá destinarse una parcela para 
constituir la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud, donde se 
realizarán actividades sociales, económicas, culturales, de salud y de capacitación, 
tendientes a procurar que los hijos de ejidatarios, comuneros, posesionarios y 
avecindados mayores de catorce y menores de veintinueve años logren una inserción 
sana, plena y productiva en el desarrollo del campo. Esta unidad será administrada 
por un comité cuyos miembros serán designados exclusivamente por los integrantes 
de la misma. 
 

Artículo 76.- Corresponde a los ejidatarios y posesionarios el derecho de 
aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas.  

Artículo 78.- Los derechos de los ejidatarios o posesionarios sobre sus parcelas 
se acreditarán con sus correspondientes certificados de derechos agrarios o 
certificados parcelarios, los cuales ostentarán los datos básicos de identificación de 
la parcela. Los certificados parcelarios serán expedidos de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 56 de esta ley. 

Artículo 79.- El ejidatario y el posesionario pueden aprovechar su parcela 
directamente o conceder a otros ejidatarios o terceros su uso o usufructo, mediante 
aparcería, mediería, asociación, arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no 
prohibido por la ley, sin necesidad de autorización de la asamblea o de cualquier 
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autoridad. Asimismo, podrá aportar sus derechos de usufructo a la formación de 
sociedades tanto mercantiles como civiles.  

Artículo 80. Los ejidatarios y los posesionarios podrán enajenar sus derechos 
parcelarios a otros ejidatarios, posesionarios o avecindados del mismo núcleo de 
población. 
 

Artículo 81.- Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan sido 
delimitadas y asignadas a los ejidatarios y posesionarios en los términos del artículo 
56, la asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto por los artículos 24 a 28 
y 31 de esta ley, podrá resolver que los ejidatarios y posesionarios puedan a su 
vez adoptar el dominio pleno sobre dichas parcelas, cumpliendo lo previsto por esta 
ley.  

Artículo 82.- Una vez que la asamblea hubiere adoptado la resolución prevista en 
el artículo anterior, los ejidatarios y posesionarios interesados podrán, en el 
momento que lo estimen pertinente, asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, en 
cuyo caso solicitarán al Registro Agrario Nacional que las tierras de que se trate sean 
dadas de baja de dicho Registro, el cual expedirá el título de propiedad respectivo, 
que será inscrito en el Registro Público de la Propiedad correspondiente a la localidad. 

… 

Artículo 83. …  

La enajenación a terceros no ejidatarios o posesionarios tampoco implica que el 
enajenante pierda su calidad de ejidatario o posesionario, a menos que no conserve 
derechos sobre otra parcela ejidal o sobre tierras de uso común, en cuyo caso el 
comisariado ejidal deberá notificar la separación del ejidatario al Registro Agrario 
Nacional, el cual efectuará las cancelaciones correspondientes. 

Artículo 84.- En caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere 
adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las personas que hayan 
trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidatarios, los posesionarios, los 
avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del derecho del 
tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días naturales contados 
a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere 
la notificación, la venta podrá ser anulada. 
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… 

Artículo 86.- La primera enajenación que realicen ejidatarios o posesionarios 
a personas ajenas al núcleo de población de parcelas sobre las que se hubiere 
adoptado el dominio pleno, será libre de impuestos o derechos federales para el 
enajenante y deberá hacerse cuando menos al precio de referencia que establezca la 
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o cualquier institución de crédito.  

Artículo 95.- Queda prohibido autorizar la ocupación previa de tierras aduciendo 
que, respecto de las mismas, se tramita expediente de expropiación, a menos que 
los ejidatarios o posesionarios afectados o la asamblea, si se trata de tierras 
comunes, aprueben dicha ocupación, para lo cual deberá mediar convenio en el que 
se plasmen los acuerdos y compromisos a que habrán de obligarse ambas partes. 
  
… 

Artículo 96.- La indemnización se pagará a los ejidatarios y posesionarios 
atendiendo a sus derechos. Si dicha expropiación sólo afecta parcelas asignadas a 
determinados ejidatarios o posesionarios, éstos recibirán la indemnización en la 
proporción que les corresponda. Si existiere duda sobre las proporciones de cada 
ejidatario o posesionario, la Procuraduría Agraria intentará la conciliación de 
intereses y si ello no fuera posible, se acudirá ante el tribunal agrario competente 
para que éste resuelva en definitiva. 

Artículo 108.-… 

… 

… 

… 

… 

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer empresas para el 
aprovechamiento de sus recursos naturales o de cualquier índole, así como la 
prestación de servicios. En ellas podrán participar ejidatarios, posesionarios, grupos 
de mujeres campesinas organizadas, hijos de ejidatarios, hijos de posesionarios, 
comuneros, avecindados y pequeños productores. 

… 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
AGRARIA. 

… 

Artículo 136.- Son atribuciones de la Procuraduría Agraria las siguientes: 

I. a VII. … 

VIII. Investigar de oficio cuando a juicio del Procurador se presuma que la 
asignación se realizó con vicios o defectos graves o que pueda perturbar 
seriamente el orden público, en cuyo caso el tribunal dictará las medidas 
necesarias para lograr la conciliación de intereses y denunciar los casos en los 
que se presuma la existencia de prácticas de acaparamiento o concentración de 
tierras, en extensiones mayores a las permitidas legalmente;  

 

IX. a XI. … 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de septiembre de 2023. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. LILIA AGUILAR GIL 
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